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1. Párrafo 8 
 

La tercera oración debe decir:  

En el anexo II se presenta un presupuesto orientativo de 939.500 dólares para el 

establecimiento de la Comisión en el ejercicio 2027-2028. 

 

  2. Anexo II 
 

Sustitúyase el cuadro por el siguiente:  

 

  Presupuesto orientativo para la Comisión de Planificación 

Económica en el ejercicio 2027-2028 
(Dólares de los Estados Unidos)  
 

 

Partida presupuestaria 2027 Propuesto 2028 Propuesto Total, 2027-2028 

    
Sueldos y gastos comunes de 

personal – 654 500  654 500  

Costos de los períodos de sesiones – 100 000  100 000  

Consultores – 150 000  150 000  

Viajes – 20 000  20 000  

Presentación de informes de la 

Comisión – 15 000  15 000  

 Total – 939 500  939 500  
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